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CIUDADANO. 
P R ES E N T E: 

Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas 

SECCIÓN: UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

FOLIO: UT{507{2019. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 10 de octubre del 2019. 

En relación a su solicitud de información 00718419, presentada al Instituto de 

Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, mediante el Sistema de 

-Solicitudes de Acceso a la Información. 

Se adjunta el oficio UT/396/2019, de fecha doce de septiembre del dos mil 

diecinueve, mediante el cual la unidad de transparencia de este Instituto, dirigió la 

solicitud de información 00718419 al área correspondiente que cuentan con la 

información, misma que fue recibido por las antes mencionadas. 

Al respecto, se adjunta el oficio RP/93/2019, de fecha nueve de octubre del dos 

mil diecinueve, suscrito por la Titular de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales 

del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, por medio del 
cual, se remite la respuesta a la información solicitada, anexando lo siguiente: 

a) Acuerdo AP 21/2019 Y AP 22/20.19. 
b) Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación 

y Estandarización de la Información de las Obligaciones de 
Transparencia. 

c) Manual de Procedimientos y Metodología de Evaluación y 

Verificación del Cumplimiento y; 

d) Diagrama de Flujo 

Calle Abasolo No 1002 
Zona Centro, C.P. 87000, 
Cd. Victoria, Tam. 

Teléfono: (834)316-4888 
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Finalmente, le comunico que, con fundamento en los artículos 158 de la 

Ley de Transparencia vigente en la Entidad, si usted no está conforme con la 

respuesta entregada, cuenta con el derecho de impugnarla mediante el Recurso 
de Revisión que deberá interponer dentro de los quince días hábiles siguientes, 

contados a partir de la fecha en que se le tenga por legalmente notificado. 

Para conocer más acerca del trámite de este medio de impugnación, visite 

la siguiente dirección electrónica: http://www.itait.org.mx/tramites/recurso revision/ 

El IT AIT se reitera a sus órdenes para brindarle cualquier tipo de asesoría 

u orientación que requiera sobre los mecanismos y procedimientos de acceso a 
la información y protección de datos personales que contempla la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

Quedando a sus distinguidas consideraciones. 
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LICENCIAD RGI lARGAS Bi\E,Z. ; 
TITULAR DE LA UNIDAD DE T~Ni~~~NeIA 'DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCES .'\ '~~tNFORMACIÓN DE 
TAMAULlPAS. 

C.C.P.A 
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MTRO. LUCERO TREVIÑO LUCIO. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 12 de septiembre de/2019 
OFICIO: UT/396/2019. 

NÚMERO INTERNO: si-209-2019. 
ASUNTO: Solicitud de Información: 00718419. 

TITULAR DE LA UNIDAD DE REVISiÓN Y 
EVALUACION DE PORTALES DEL INSTITUTO DE 
TRASPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACiÓN DE TAMAULIPAS. 
PRESENTE. 

Por este conducto y con fundamento en los artículos: 39, fracciones 11 y VIII, 

143, 145, 146, numeral 1, 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas,. le solicito de manera respetuosa tenga a bien 

responder de acuerdo a sus funciones y competencia, atendiendo a los principios de 

congruencia y exhaustividad, la solicitud de información que se adjunta al presente 

oficio, ello con el fin de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la 
información solicitada dentro de su área y me haga llegar esta respuesta el día 04 de 

octubre del año 2019, a fin de que esta Unidad de Transparencia pueda estar en 

aptitud de entregar la respuesta en el término legal. 

Le informo que el plazo para la atención de una solicitud de información que no 

sea competencia de este Instituto, es de tres días hábiles, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 38, fracción IV Y 151 de la Ley de Transparencia vigente en 

el Estado.· 

Por otro lado, se hace de su conocimiento que, de considerar que la información 

requerida es inexistente o clasificada, deberá de apegarse para su atención a lo 

establecido en los artículos 38, fracción IV, 152, 153 Y 154, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información de Tamaulipas, todo lo anterior debidamente fundado y 

motivado. 

Calle Juan B. Tijerina Nte. No, 645 esquina con Abasolo 
Zona Centro, C,P, 87000, Cd, Victoria, Tam, 
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Finalmente, se hace de su conocimiento que de actualizar información pública de 

la estipulada en el artículo 67, 75 Y 81 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas, deberá ser respondida en el término de 

cinco días hábiles, de conformidad con lo establecido en el artículo 144, de la norma 

referida. 

Sin más por el momento. Reciba usted un afectuoso saludo . 
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LICENCIADO SE O ~R~..,ij~~. ,i 
TITULAR DE LA UNIDAD E Tt(A~iN;~IA DEL . 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LAINFORMACION DE 
TAMAULlPAS. 

e.c.p.-Archivo 
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uc. SERGIO VARGAS BÁEZ 

Instituto de Transparencia y Acceso a 
la Información de Tamaulipas 

SECCION: UNIDAD DE REVISIÓN Y 
EVALUACIÓN DE PORTALES 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
NÚMERO DE OFICIO: RP/93/2019 

Ciudad Victoria, Tam, 09 de Octubre de 2019 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 
PRESENTE. 

Anexo al presente, envío a Usted respuesta correspondiente a la solicitud de 
información pública, presentada por , ante este 
Instituto en fecha 12 de Septiembre del presente, bajo el número estadístico: 
SI/209/2019 y con número folio de la Plataforma Nacional de Transparencia: 
00718419. 

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración al 
respecto. 

c.c.P. ARCHIVO. 

Calle Abasolo No 1002 
Zona Centro, C.P. 87000, 
Cd. Victoria, Tam. 

Teléfono: (834)316-57-90 

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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SOLICITUD DE INFORMACiÓN 51-209-2019 
NÚMERO DE FOLIO EN LA PNT: 00718419 

"quisiera saber el proceso y procedimiento que llevan a cabo para el 
proceso de verificación y me envíe anexos como criterio, lineamiento, un 
diagrama de flujo de como inicia el procedimiento hasta como cierra este." 
Sic. 

Le informo que el procedimiento de verificación al ejercIcIo 2019, se está 
realizando a los sujetos obligados con base en el padrón que se encuentra 
vigente, mediante una muestra aleatoria se elegirá a los sujetos obligados a 
evaluar, exceptuando a los sujetos obligados que se evalúan permanentemente de 
conformidad con los acuerdos AP 21/2019 Y Ap 22/2019 aprobados por el Pleno 
de este Instituto, en el cual encontrará anexo del acuerdo AP22/2019 el Programa 
Anual de Verificación. 

y el proceso que llevamos a cabo para la realización de estas verificaciones en 
base a lb establecido en los "Lineamientos Técnicos Generales para la 
Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones Establecidas en el Titulo Quinto y en la Fracción IV del Artículo 31 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben 
de Difundir Los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia". 

La metodología utilizada para las verificaciones a las obligaciones de 
transparencia de los Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas se realizan 
acorde al Manual de Procedimientos y Metodología de Evaluación para 
Verificar el Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia que los 
Sujetos Obligados deben de Publicar en los Portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, instituidos por ellNAI. 

Anexo al presente lo siguiente: 
• Acuerdos AP 21/2019 Y AP 22/2019. 
• De manera digital adjunto los Lineamientos Técnicos Generales para la 

Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 

Calle Abasolo No 1002 
Zona Cenlro, C.P. 87000, 
Cd. Viciarla, Tam. 

Teléfono: (834)316-67·90 
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Obligaciones Establecidas en el Titulo Quinto y en la Fracción IV del 
Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, que deben de Difundir Los Sujetos Obligados en los Portales de 
Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

• Manual de Procedimientos y Metodología de Evaluación para verificar el 
cumplimiento ... 

• Diagrama de flujo. 

Calle Abasolo No 1002 
Zona Centro, C.P. 87000, 
Cd. Vlctona, T amo 

Teléfono: (834)316-57-90 
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN DE TAMAULlPAS, 
APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL PARA LA VERIFICACiÓN DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 
POR PARTE DE LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE TAMAULlPAS, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2019. 

El Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 
Tamaulipas, en uso de las facultades que le confieren los articulas 25, 27, 
28 Y demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tamaulipas y 12 fracción IV de su Reglamento 
Interior; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que el siete de febrero de dos mil catorce, fue publicada en el 
Diario Oficial de la Federación, la reforma al artículo sexto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia, que 

i "ce oelllitt't otras cosas establece; que los sujetos obligados deberán preservar 
",<:-~" ~cumentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a 

!.;; ~. ff. • s lie los medios electrónicos disponibles, la información completa y 
r:: o-
~ sEcRElAAUI:llizapa sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que 
%0 EJEc't>~Vlititad rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados 
" iii 
?\'I<'''l i ttttnillbS. 

JIIWI 

SEGUNDO: Que el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 
Tamaulipas, es un órgano público autónomo, especializado, independiente, 
imparcial y colegiado, con personalidad jurldica y patrimonio propio, con 
plena autonomla técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el 
destino de su presupuesto y determinar su organización interna, 
responsable de garantizar, en el ámbito de su competencia el ejercicio de 
los derechos de acceso a la información y la protección de datos 
personales. 

TERCERO: Que el articulo 11, fracción 111 del Reglamento Interior del 
Instituto, dispone que corresponde al Pleno, el aprobar las reformas yo-
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~f'~~-
adiciones a este ordenamiento, así como las iniciativas de acuerdo, 
resoluciones y las demás normas internas que regirán el funcionamiento, la 
operación y administración del Instituto. ' 

CUARTO.- Que en fecha 27 de abril de 2016, fue publicada en el Diario 
Oficial del Estado, la nueva Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tamaulipas, misma que entró en vigor al día siguiente 
de su publicación, mediante el decreto número LXII-948. 

QUINTO.- Que el artículo 22 de ley referida, menciona, que son sujetos 
obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger 
los datos personales que obren en su poder: cualquier autoridad, entidad, 
órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y. fondos públicos, así como 
cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 
públicos o realice actos de autoridad en el Estado y sus municipios. 

fideicomisos y fondos públicos, considerados entidades paraestatales 
:W5r'<in dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en la presente 

sí mismos, a través de sus propias áreas, unidades de 
SEC::R.:jFJ~¡p'al~llcia y comités de transparencia. En el caso de los fideicomisos y 

I EJEclffiri€los que no cuenten con estructura orgánica, y por lo tanto no 
~~ ", se,an una entidad paraestatal, así como los mandatos públicos 

'~"'''l ! t~~más contratos análogos, cumplirán con las obligaciones de esta Ley a 
través de la unidad administrativa responsable de coordinar su operación. 

SEXTO.- Que los sujetos obligados, en el ámbito de su competencia, 
deberán: 
1.- C.onstituir el Comité de Transparencia, las Unidades de Transparencia y 
vigilar su correcto funcionamiento de acuerdo a su normatividad; 
11.- Designar en las Unidades de Transparencia a los titulares que dependan 
directamente del titular del sujeto obligado y que preferentemente cuenten 
con experiencia en la materia; 
111.- Proporcionar capacitación continua, en la materia, a los integrantes del 
C.omité y Unidad de Transparencia; 
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IV.- Constituir y mantener actualizados sus sistemas de archivo y gestión 
documental, conforme a la normatividad aplicable; 
V.- Promover la generación, documentación y publicación de la información 
en formatos abiertos y accesibles; 

'VI.- Proteger y resguardar la información clasificada. como reservada, 
sensible o confidencial, contra riesgos naturales, pérdida accidental, 
destrucción por siniestro, contaminación por. virus informático, utilización 
encubierta y demás causas análogas; 
VII.- Reportar al Organismo garante sobre las acciones de implementación 
de la normatividad en la materia, en los términos que éstos determinen; 
VII 1.- Atender los requerimientos, observaciones, recomendaciones y 
criterios que dicte el Organismo garante y el Sistema Nacional en materia 
de Transparencia y acceso a la información pública; 
IX.- Fomentar el uso de tecnologias de la información para garantizar la 
transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a 
estos; 
X.- Cumplir las resoluciones emitidas por el Organismo garante; 
XI.- Publicar y mantener actualizada las obligaciones de transparencia, de 

,fnr·mi,i .. rI con esta Ley y demás disposiciones aplicables; 
_o>r. :?Qiifurldir proactivamente información de interés público; 

atención a las recomendaciones del Organismo garante; y 
S'éCRf-1~~- Las demás que le confieran la presente Ley y otras disposiciones 

, f-J€.cua'¡)rrcat>(es. . . 
) ~ 

'Q ~Q~ 4J ~ $ H,. . 
·'[1"'''1 UJ.!' IMO.- Que el artículo 24 de la Ley local establece que los sujetos 

obligados serán los responsables del cumplimiento de las obligaciones, 
procedimientos y responsabilidades establecidas en la Ley General y en la 
referida Ley, en los términos que las mismas determinen. 

OCTAVO.- Que la fracción V del articulo 33 de la Ley local refiere que el 
Instituto impondrá las medidas de apremio para asegurar el cumplimiento de 
sus terminaciones. 

NOVENO.- Que la verificación se realizará con base en lo establecido en el 
capítulo VI del Titulo Quinto de la Ley General y de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, además de 100-
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Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y 
Estandarización de la Información de las obligaciones establecidas en el 
Título Quinto y en la fracción IV del articulo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional 
de Transparencia. Y tendrán efectos vinculantes. 

DÉCIMO.- Que para el caso particular de las obligaciones contenidas en el 
Título Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tamaulipas, el articulo 86 establece que la verificación a los 
sujetos obligados se realizará a los portales de internet de los sujetos 
obligados o de la Plataforma Nacional, ya sea de forma aleatoria, muestral o 
periódica. 

DÉCIMO PRIMERO.- Que en ese tenor y con la finalidad de brindar certeza, 
objetividad y legalidad a las personas y a los sujetos obligados, resulta 

wG so erativo que el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 
ó''1;\ T 1''att!iPaS defina con toda precisión su Programa Anual para la 

é' Veri átión de cumplimiento de las obligaciones en materia de f!. o-
:¡¡ cREtr~spar~ncia por parte de los sujetos obligados del Estado de Tamaulipas, 
~ S~JEcoo~spdhdiente al ejercicio 2019, mediante el cual se definan dimensiones, 
e & . 
\ .. ,,/ i:tªjfc,tS y fechas fundamentales en esta materia. 

Por las razones antes expuestas, el Pleno del Instituto emite el siguiente: 

ACUERDO 
AP 22/19 

ARTíCULO ÚNICO: Se aprueba el Programa Anual para la verificación del 
cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia por parte de 
los sujetos obligados del Estado de Tamaulipas, correspondiente al ejercicio 
2019, conforme al documento contenido en el Anexo que forma parte 
integral del presente acuerdo. 

4 



TRANSITORIOS 

ARTíCULO PRIMERO: El presente Acuerdo surtirá sus efectos al momento 
de su aprobación. 

ARTicULO SEGUNDO: Publíquese en la Página de Internet del Instituto y 
en los estrados del mismo, para su debida difusión. 

ARTicULO TERCERO: Notifíquese a los sujetos obligados del Estado de 
Tamaulipas el presente Acuerdo y su anexo. 

Dado en el salón de sesiones del Pleno del Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Información de Tamaulipas en Ciudad Victoria, Capital del 
Estado de Tamaulipas, en sesión pública extraordinaria de fecha 04 de 
Septiembre de 2019. . 

~¿~.?C; 
Dra. Rosalinda Salinas TreViñOJ 

< Somisioliada PresiEteRte 

Lic. Juan Carlos López Aceves 
Comisionado 

r-::;~4..!!.a la ''1/'; 
or~ 

'l'~. 
:OC. 
~ 
c· 

~ r' 
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:, c. a a ac os I vares" ¡;.. "'':ü"íI'JA 
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HOJA DE FIRMAS DEL ACU MEDIANTE EL ::riE: P~:::~NSTlT~~PE ~c{k·Y ACCESO 
A LA INFORMACiÓN DE TAMAULlPAS, APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL 'i>ARI\;.l!J;¡ .,.. lCACIÓN DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA POR • TE DE LOS SUJETOS 
OBLIGADOS DEL ESTADO DE TAMAUUPAS. CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2019. DADO EN CIUDAD 
VICTORIA, CAPITAL DEL ESTADO DE TAMAUUPAS EN SESIóN EXTRAORDINARIA DE FECHA 04 DE SEPTIEMBRE 
DE 2019. 
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PROGRAMA ANUAL PARA LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA POR PARTE DE LOS 
SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2019. 

Acciones de verificación 

El programa anual tiene como propósito regular el procedimiento de verificación al 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 67.a 
83 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información· Pública del Estado de 
Tamaulipas. 

Se realizara un procedimiento de verificación a los sujetos obligados con base en 
el padrón que se encuentra vigente, mediante una muestra aleatoria se elegirá a 
los sujetos obligados a evaluar, exceptuando a los sujetos obligados que se 

I oalúan permanentemente de conformidad con lo acordado por el Pleno de este 
'lQst;WtIO. 

'> <¡; 
-¡i 
;) 

" 
Etapas de los ejercicios de verificación 

g 
laY realización a las verificaciones de las obligaciones de transparencia se 

~lPlarán los criterios sustantivos y adjetivo.s de los Lineamientos Técnicos 
.. n'",.,.I .... para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información 

de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del 
Articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
que Deben de Difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia y se llevara a cabo de la siguiente manera. 

• En caso del que Sujeto Obligado presente en la sección de transparencia 
de su portal institucional un hipervínculo al Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, el resultado de su verificación será el que obtenga en el 
SIPOT, aún y cuando tenga información en la citada sección. Lo anterior 
debido a que se trata de la misma información que se encuentra publicada 
en la PNT. 

6 
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Esto es así, toda vez que la información del sujeto obligado deberá de estar 
publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) de 
conformidad con lo previsto en el artículos 48 numeral 1 y 2 fracción \11 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tamaulipas; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo 
décimo y Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la 
implementación y operación de la Plataforma está integrada, entre otros, 
por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual 
todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la 
información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la 
Ley General y la ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de 
información obligatoria de transparencia nacional. 

• Cuando no haya hipervinculo al SIPOT en el portal de los Sujetos 
Obligados y exista información ya sea en el SIPOT y/o Portal, la calificación 
que obtenga de la revisión de ambos se. dividirá entre 2 para obtener el 
promedio simple. 

<f 
{ uando el Sujeto Obligado no cuente con página de internet, la calificación 
1 SECp.f..iAR1p.. oitenida en el SIPOT se dividirá entre 2 para obtener su promedio simple.' 
; ~~~~ ff . 
\ 0 ..... }f.~.re¡#zara un ejercicio de verificación la cual se aplicará una revisión alas 

'?P.-", ~aciones de transparencia, el criterio de selección de los sujetos obligados a 
validar será a través de la selección de una muestra aleatoria considerando un 
nivel de confianza del 90 por ciento y un margen de error del 10 por ciento, 
exceptuando a los sujetos obligados que se evalúan permanentemente. El cálculo 
del tamario de la muestra a realizar para dicha selección se realizara aplicando la 
siguiente formUla: 

Dónde: 

N: Tamaño de la población o universo (131 sujetos obligados). 
k: Constante que depende del nivel de confianza que asignemos. El nivel de confianza 
indica la probabilidad de que los resultados de nuestra investigación sean ciertos: un 90'0Q-% . 

de confianza es lo mismo que decir que nos podemos equivocar con una probabilidad d 
10%. 
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e: Error muestral deseado, diferencia que puede haber entre el resultado que obtenemos 
preguntando a una muestra de la población y el que obtendrfamos si preguntáramos al 
total de ella (10%). 
p Y q: Proporción de individuos que poseen en la población la característica de estudio. 
Este dato es generalmente desconocido y se suele suponer que p=q=0.5 que es la opción 
más segura. 
n: Tamaño de la muestra. 

El periodo para realizar la verificación quedará comprendido del 05 de Septiembre 
al 18 de Octubre del ano en curso. 

La información que será sujeta a verificación es la correspondiente al último 
periodo que debe estar actualizado de conformidad con el período de 
actualización establecido en los Lineamientos (de manera enunciativa más no 
limitativa: trimestral, semestral, anual). No obstante, respecto a las obligaciones de 
transparencia que tengan un periodo de actualización menor al trimestral, la 
I formación sujeta a verificación será la del último trimestre concluido. 

nterior no exime a los sujetos obligados de cumplir con la carga de 
'," ~ """e o~ ación y la conservación de la misma, de acuerdo con lo establecido en los 

,.<:0'" me ientos y es independiente del análisis casuístico que,' en su caso; se 
§ 0. 

, requie ª en la resolución de las denuncias presentadas por el incumplimiento de 
SECRETAaslObli~ciones de transparencia. 

EJECUTIVA ~ , ~ 

~.. ., Ji,. .• ;"E¡Lpr9Pósito de la verificación al segundo trimestre 2019 será detectar el grado de 
~ !Jl',ª~plimiento de los sujetos obligados del Estado a las obligaCiones de 

transparencia previstas en los artículos 67 al 83 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN DE TAMAULlPAS, 
APRUEBA LA VERIFICACiÓN PERMANENTE AL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA A LOS 
SUJETOS OBLIGADOS ENUNCIADOS EN ESTE ACUERDO. 

El Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 
Tamaulipas, en uso de las facultades que le ~onfieren los artículos 25, 27, 
28 Y demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tamaulipas y 12 fracción IV de su Reglamento 
Interior; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que el siete de febrero de dos mil catorce, fue publicada en el 
Diario Oficial de la Federación, la reforma al artículo sexto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia, que 
entre otras cosas establece; que los sujetos obligados deberán preservar 
sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a 

l-».J:¡:av,és de los medios electrónicos . disponibles, la información completa y 
él" ~ !,cces "11 Jizada sobre el ejerCicio de los recursos públicos y los indicadores que 
, pe ~ "tan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados 

C).. 

obteriidos. 
SECRETARIA g-

EJECUTlV./L ;¡< -
~t:G!lJNDO: Que el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 

" ~ itaifCJftlaulipas, es un órgano público autónomo, especializado, independiente, 
=="".. 71l1parcial y colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 

plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el 
destino de su presupuesto y determinar su organización interna, 
responsable de garantizar, en el ámbito de su competencia el ejercicio de 
los derechos de acceso a la información y la protección de datos 
personales. 

TERCERO: Que el articulo 11, fracción 111 del Reglamento Interior del 
Instituto, dispone que corresponde al Pleno, el aprobar las reformas y f"':'\L. 
adiciones a este ordenamiento, así como las iniciativas de acuerdo, ~ 
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resoluciones y las demás normas internas que.regirán el funcionamiento, la 
operación y administración del Instituto. 

CUARTO.- Que en fecha 27 de abril de 2016, fue publicada en el Diario 
Oficial del Estado, la nueva Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tamaulipas, misma que entró en vigor al día siguiente 
de su publicación, mediante el decreto número LXII-948. 

QUINTO.- Que el articulo 22 de .Iey referida, menciona, que son sujetos 
obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger 
los datos personales que obren en su poder: cualquier autoridad, entidad, 
órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 
autónomos, partidos politicos, fideicomisos y fondos públicos, así como 
cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 
pÚblicos o realice actos de autoridad en el Estado y sus municipios. 

Los fideicomisos y fondos públicos, considerádos entidades paraestatales 
deberán dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en la presente 
ey por sí mismos, a través de sus propias áreas, unidades de 

.; p.cceso a 1" parencia y comités de transparencia. En el caso de los fideicomisos y . 
fa s públicos que no cuenten con estructura orgánica, y por lo tanto no 

~. 

sealtconsiderados una entidad paraestatal, así como los mandatos públicos 
o. 

SECRETARI,I. de~ás contratos análogos, cumplirán con las obligaciones de esta Ley a 
EJECUTlVÁt lL d I 'd d d . . t t· I d d' 'ó rav..... e a Un! a a mmls ra Iva responsab e e coor mar su operacl n. 

~ 

, it~ it'EX~"¡;-'TO Q I . t bl' di' b't d t . ==~ .- ue os sUJe os o Iga os, en e am loe su compe enCla, 
deberán: 
1.- Constituir el Comité de Transparencia, las Unidades de Transparencia y 
vigilar su correcto funcionamiento de acuerdo.a su normatividad; 
11.- Designar en las Unidades de Transparencia a los titulares que dependan 
directamente del titular del sujeto obligado y que preferentemente cuenten 
con experiencia en la materia; 
111.- Proporcionar capacitación continua, en la materia, a los integrantes del 
Comité y Unidad de Transparencia; 
IV.- Constituir y mantener actualizados sus sistemas de archivo y gestión 
documental, conforme a la normatividad aplicable; ~ 
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V.- Promover la generación, documentación y publicación de la información 
en formatos abiertos y accesibles; 
VI.- Proteger y resguardar la información clasificada como reservada, 
sensible o confidencial, contra riesgos naturales, pérdida accidental, 
destrucción por siniestro, contaminación por virus informático, utilización 
encubierta y demás causas análogas; 
VII.- Reportar al Organismo garante sobre las acciones de implementación 
de la normatividad en la materia, en los términos que éstos determinen; 
VIII.- Atender los requerimientos, observaéiones, recomendaciones y 
criterios que dicte el Organismo garante y el Sistema Nacional en materia 
de Transparencia y acceso a la información pública; 
IX.- Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la 
transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a 
estos; 
X.- Cumplir las resoluciones emitidas por el Organismo garante; 
XI.- Publicar y mantener actualizada las obligaciones de transparencia, de 
conformidad con esta Ley y demás disposiciones aplicables; 

. Difundir proactivamente información de interés públiCO; 
. Dar atención a las recomendaciones del Organismo garante; y 

XI <r. Las demás . que le confieran la presente Ley y otras disposiciones 
aplic\bles. . 

SECRETARIA ~ 
EJECUTIVA _1 . 

SÉ~ IMO.- Que el artículo 24 de la Ley local establece que los sujetos 
". it.ai1!?blfgados serán los responsables del cumplimiento de las obligaciones, 

. procedimientos y responsabilidades establecidas en la Ley General y en la 
referida Ley, en los términos que las mismas determinen. 

OCTAVO.- Que la fracción V del artIculo 33 de la Ley local refiere que el 
Instituto impondrá las medidas de apremio para asegurar el cumplimiento de 
sus terminaciones. 

NOVENO.- Que la verificación se realizará con base en lo establecido en el 
capitulo VI del Título Quinto de la Ley General y capItulo V del Titulo Quinto 
de la Ley de Transparencia y Acceso ala Información Pública del Estado de 
Tamaulipas, además de los Lineamientos Técnicos Generales para la 
Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de laso-
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obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y'en la fracción IV del artículo 
31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
que deben de difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y 
en la Plataforma Nacional de Transparencia. Y tendrán efectos vinculantes. 

DÉCIMO.- Que para el caso particular de las obligaciones contenidas en el 
Título Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tamaulipas, el artículo 86 establece que la verificación a los 
sujetos obligados se realizará a los portales de internet de los sujetos 
obligados o de la Plataforma Nacional, ya sea de forma aleatoria, muestral o 
periódica. 

DÉCIMO PRIMERO.- Que tomando en consideración que este Instituto 
tiene entre una de sus encomiendas la de promover, fomentar y difundir la 
rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y 
mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, , 
verificable, comprensible, actualizada y completa, que se difunda en los 
formatos más adecuados y accesibles para todo el pÚblico y atendiendo en 

c"sO a la I fo momento las condiciones sociales, económicas y culturales de cada 
.. 0 .l'Qo:). 

're~'1 n del Estado, como lo establece el articulo 2 fracción V de la Ley de 
¡ra~ arencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

-<;p.~\ " 
$\?c~'\.l-<;\'\jp., ~ . 

\?j\?'c DEdMO SEGUNDO: Que derivado de lo anterior se considera necesario 
e ~ "'" ~(u{ además de la elección aleatoria que se lleve a cabo para las 

>'J&ll/ '~~~~ificaciones, como lo dispone la Ley General y la Ley Local, este Instituto 
debe realizar la verificación permanente a los Sujetos Obligados que por 
sus funciones encomendadas por Ministerio de Ley y por los recursos 
públicos que manejan, tienen información de relevancia e interés para los 
Particulares. 

Argumentando 4 criterios que son relevantes para la selección de los 
sujetos obligados permanentes como lo son: ' 

1. Información que más requiere la ciudadanía a los sujetos obligados 
en las solicitudes de información. 

2. Los recursos de revisión resueltos por el Pleno de este Instituto. Q-
4 
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3. los recursos públicos, siendo los que más presupuesto manejan. 
4. los municipios seleccionados, se tomó en cuenta su densidad 

poblacional, disponibilidad presupuestaria y distribución geográfica. 

Por las razones antes expuestas, el Pleno del Instituto emite el siguiente: 

ACUERDO 
AP 21/19 

ARTíCULO ÚNICO: Se aprueba llevar a cabo una verificación de manera 
oficiosa al Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la 
Plataforma Nacional de Transparencia o del Portal de Internet de los 
Sujetos Obligados, de manera aleatoria o muestral y periódica, y que 
además se incluya de manera permanente la verificación a los siguientes 
sujetos obligados: 

PODER lEGISLATIVO: 

Auditoria Superior del Estado. 
ongreso del Estado de Tamaulipas. 

~ R EJECUTIVO: 
<;)C!-. 

~ 

Rl~ecf.etaria General de Gobierno. 
ECREíJ>. -< s EJEcuílViOficiJ1a del Gobernador. 

e Se#etaria de Finanzas. 
"1 i:t~ecretaria de Administración. 
~ Secretaria de Desarrollo Rural. 

Secretaria de Desarrollo Económico. 
Secretaria de Turismo. 
Secretaria de Obras Públicas. 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
Secretaria de Educación 
Secretaria de Salud. 
Secretaria de Bienestar Social. 
Contraloría Gubernamental. 
Procuraduría General de Justicia. 
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Secretaria de Seguridad Pública. 
Secretaria del Trabajo. 
Secretaria de Pesca y Agricultura. 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DEL ESTADO: 

Comisión Municipal d Agua Potable y Alcantarillado de Rio Bravo, 
Tamaulipas. , 
Comisión Municipal d Agua Potable y Alcantarillado de la Zona Conurbada 
de la desembocadura del Rio. 
Instituto de la Juventud de Tamaulipas. 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Tamaulipas. 
Instituto de Previsión ySeguridad social del Estado de Tamaulipas 

PODER JUDICIAL: 

'a¡.ti. Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas 
o~ . 

0 .. 
% 
UNTAMIENTOS: 

E' IlS~.\" ~ 
$€.cR ,N/>. ;, 

€.J€.C\.l Altal1iira 
-s' 

~.. !,~ .. <1"11 ~udad Madero 
"1 ~ante 

Matamoros 
Nuevo Laredo 
Reynosa 
Rio Bravo 
San Fernando 
Tampico 
Valle Hermoso 
Victoria 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES: 

Comisión Municipal d Agua Potable y Alcantarillado del MunicipiO de 
A1tamira, Tamaulipas. 
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Comisión Municipal d Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Nuevo 
Laredo Tamaulipas, 
Comisión Municipal d Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Reynosa Tamaulipas. 
Comisión Municipal d Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Victoria 
Tamaulipas. 
Juntas de Agua y Drenaje de la Ciudad de Matamoros Tamaulipas, 

ÓRGANOS AUTÓNOMOS: 

Universidad Autónoma de Tamaulipas, 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Tamaulipas. 
Instituto Electoral de T amaulipas. 
Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas. 
Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas, 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tamaulipas. 

cc. la AB-TIDOS pOliTICOS: 
..,~ ~~, 

:& .... 0 
'O ' 

P 'd~tRevolucionario Institucional PRI. 
s~c~~~ I? Acción Nacional PAN. 
~~~Ci$M rel}8. 

:J o!lI ':r 
i",,> ebaj 

i?9,sor. 4 :'~. . 
~I ~ 

TRANSITORIOS 

ARTiCULO PRIMERO: El presente Acuerdo surtirá sus efectos al momento 
de su aprobación. 

ARTiCULO SEGUNDO: Publiquese en la Página de Internet del Instituto y 
en los estrados del mismo, para su debida difusión. 

ARTíCULO TERCERO: Notifíquese a los sujetos obligados del Estado de 
Tamaulipas el presente Acuerdo. 
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Dado en el salón de sesiones del Pleno del Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Información de Tamaulipas en Ciudad Victoria, Capital del 
Estado de Tamaulipas, en Sesión Pública Extraordinaria de fecha 04 de 
septiembre de 2019. 

0,.~ 
Dra. ROS~~inas Trevi¡w) 

Comisionada Presidente 

Lic. Juan Carlos López Aceves 
Comisionado 

_-----=7'"s;:;;;e;::::::::::::~liir p.,-\ 
.:.. o. 1p..~\" 

~ 5~C~~ú1\\1" ¡¡ 
S etario Ejecutivo \-"~ ~.l~ .' l 

~ "<Ir " 
. ~"1. .. ,D.. ':?I.1.~" 

.~~ ,.-~"!;~. 
HOJA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO DE TíiAf4S~CIA y ACCESO 
A LA INFORMACION DE TAMAUUPAS. LA VERIFICACION PERMANENTE AL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. A LOS SUJETOS OBLIGADOS ENUNCIADOS EN ESTE 
ACUERDO. OACOEN 04 DE SEPTIEMBRE DE2019. 
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• • InOI 
ANEXO n 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y METODOLOGíA DE EVALUACIÓN PARA VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL 
ÁMBITO FEDERAL DEBEN DE PUBLICAR EN LOS PORTALES DE INTERNET Y EN LA PLATAFORMA 

NACIONAL DE TRANSPARENCIA 

INTRODUCCiÓN 

1. Objetivo 

11. Marco Normativo 
111. Definiciones 

IV. Ámbito de aplicación 

V. Procedimientos 
VI. Sincronización 

VII. Diagramas de flujo 

VIII. Emisores 

SECRETARíA DE ACCESO A LA INFORMACiÓN 

DIRECCiÓN GENERAL DE EVALUACiÓN 

Noviembre de 2016 

íNDICE 

IX. Ficha Técnica del índice Global de Cumplimiento en Portales de Transparencia 

INTRODUCCiÓN 

Este Manual detalla los procedimientos y metodología de evaluación que harán posible al Instituto 
Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI). llevar a cabo la 
verificación del cumplimiento de las obligaciones de transparencia por parte de los sujetos obligados del 
ámbito federal, lo cual está dispuesto en los artículos 85 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP) y 77 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP). 

En la medida que el alcance de la regulación del presente documento queda delimitado a coordinar el 
actuar de las distintas Unidades Administrativas del INAI (ámbito interno), es un complemento natural e 
indispensable de los Lineamientos que establecen el procedimiento de verificación y seguimiento del 
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cumplimiento de las obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del ámbito federal 
en los portales de internet y en la Platafonma Nacional de Transparencia (Lineamientos), toda vez que estos 
últimos regulan la actuación del INAI respecto a los sujetos obligados del orden federal (ámbito 
i nterin stitucion al). 

Dentro de las aportaciones del presente Manual se tiene, en primer término, que los procedimientos 
definidos harán posible una coordinación óptima entre las diferentes unidades administrativas dellNAI, habida 
cuenta que distribuye puntualmente las responsabilidades, al tiempo que define la secuencia de pasos a 
seguir en los diferentes momentos del procedimiento de verificación y vigilancia. 

Otro aporte de este Manual se encuentra en la definición de una metodologia de evaluación del grado de 
cumplimiento de las obligaciones previstas en la LGTAIP y la LFTAIP, la cual toma como base las 
especificaCiones establecidas en sus correspondientes lineamientos técnicos. Con esta metodología será 
posible obtener un referente numérico del desempeño de los sujetos obligados de la federación en esta 
materia, mismo que se resumirá en el Indice Global de Cumplimiento en los Portales de Transparencia 
(IGCPT). 

Cabe mencionar que para el diseño de la metodologia de evaluación se realizó una revisión de la literatura 
en la materia y al no encontrarse alguna que gozara de un amplio consenso para ser utilizada, se tomó la 
decisión de encargar un estudio sobre las mejores prácticas que se pudieron identificar respecto a las 
principales experiencias nacionales e internacionales1. Así pues, la metodología propuesta en este manual 
retoma los mejores elementos reportados por diferentes agencias internacionales, sin omitir la revisión de 
experiencias registradas en los diferentes órganos garantes de nuestro país. 

La información que se obtendrá de la vigilancia del cumplimiento de las obligaciones de transparencia 
permitirá, entre otras cosas: 

a) Despliegue adecuado de facultades. Con base en los resultados de las verificaciones del 
cumplimiento de las obligaciones, el INAI estará en condiciones de identificar incumplimientos 
parciales o totales en la atención de las obligaciones de transparencia. De igual forma, los referentes 
históricos serán importantes para que el Pleno del INAI cuente con los elementos necesarios para, 
en su caso, imponer medidas de apremio o sanciones. 

b) Identificar grado de internalización de las obligaciones de transparencia. El desempeño que 
registren los sujetos obligados del orden federal brindará un referente importante para realizar 
diagnósticos respecto al grado de dominio de competencias en esta materia. 

c) Identificar áreas de oportunidad. El análisis de los resultados de las verificaciones del 
cumplimiento de obligaciones permitirá diseñar y poner en práctica las politicas más adecuadas para 
promover el mejor desempeño en las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados. 

d) Identificación de patrones de comportamiento. Se obtendrá información para la detección de 
comportamientos de los sujetos obligados del orden federal, ya sea de una internalización proactiva 
positiva o bien, de una estrategia dominante de "No Cooperación". 

e) Despliegue de incentivos sociales. Los resultados de las verificaciones no sólo servirán para 
identificar incumplimientos a las obligaciones de transparencia en diferentes _ grados, sino que 
también serán útiles para generar políticas de incentivos para otorgar reconocimientos sociales a los 
organismos que se distingan por la atención sobresaliente en sus obligaciones de transparencia. 

ASi, este Manual se suma al conjunto de herramientas que harán posible materializar el propósito de que 
la infonmación difundida por los sujetos obligados del orden federal en sus portales de internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, cumpla con los atributos que prescriben la LGTAIP y la LFTAIP 
(veracidad, confiabilidad, oportunidad, congruencia, integralidad, actualización, accesibilidad, comprensibilidad 
y verificabilidad), de manera que resulte útil en la toma de decisiones de los ciudadanos, y con ello propiciar la 
garantia del Derecho de Acceso a la Infonmación Pública con altos estándares de calidad. 

Noviembre de 2016 

l. OBJETIVO 

Establecer y desarrollar los procedimientos y metodologia de evaluación de las actividades de verificación 
y vigilancia de las obligaciones de transparencia que deben de atender los sujetos obligados del orden federal, 
las cuales se encuentran definidas en los artículos 70 a 83 de la Ley General, y 68 a 76 de la Ley Federal. 

1 Para mayor referencia consúltese: Mejores prácticas para la medición de la transparencia en México, Ávila Ramírez Ángel, 2015. Disponible 
en la parte inferior de la página con la denominación Estudio de la "Medición de la Transparencia en México", en la siguiente dirección 
electrónica:.http://inicio.ifai.org.mxlSitePages/Estudios.aspx 
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Los elementos que forman parte del presente Manual harán posible que el INAI cumpla con lo dispuesto 
en los articulos 85 de la Ley General y 77 de la Ley Federal, en los que se establece el deber de vigilar el 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia por parte de los sujetos obligados del orden federal, 
definiéndose las responsabilidades, mecanismos de coordinación entre las diferentes instancias participantes, 
herramientas y metodologia de cálculo de medición que seNirá de referente del grado de cumplimiento a las 
obligaciones de oficio, el cual quedará resumido en el Indice Global de Cumplimiento en los Portales de 
Transparencia (IGCPT). 

11. MARCO NORMATIVO 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 

Especificamente el Articulo 6 cuya última reforma en materia de transparencia fue publicada en el Diario 
Oficial de la Federación del 07 de febrero de 2014 

http://www.dof.gob.mx!nota detalle.php?codigo-5332003&fecha-07/02/20 14 

Leyes 

Ley General de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
DOF 04-V-2015 

Articulos 24, fracción XI; 41, fracciones I y VIII; 42, fracciones 1, XVII Y XVIII; 63; 84; 85; 86; 87; 88 Y 
206. 

http://www.dof.gob.mx!nota detalle.php?codigo-5391143&fecha-04/05/2015 

Ley Federal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
DOF 04-V-2016 

Articulos 11, fracción XI; 21, fracciones 1, XIX, XXII; 77; 78; 79; 80. Y 186. 

http://www.dof.qob.mx!nota detalle.php?codigo=5436146&fecha=04/05/2016 

Acuerdos 

Estatuto Orgánico del I NAI 

(Noviembre de 2016) 

lineamientos 

Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el titulo quinto y en la fracción IV del articulo 
31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia. . 

D.O.F.04-V-2016 

http://www.dof.gob.mx!nota detalle.php?codigo-5436072&fecha-04/05/2016 

Lineamientos Técnicos Federales para la publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el Título Tercero, Capitulos I y 11 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos 
obligados del ámbito federal en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia . 

(Noviembre de 2016) 

Lineamientos que establecen el procedimiento de la denuncia por incumplimiento de las 
obligaciones de transparencia de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

(Noviembre de 2016) 

Otras Disposiciones 

Programa Institucional del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a.la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI) 

(Diciembre de 2015) 
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111. DEFINICIONES 

Para efectos e interpretación del presente documento, se entenderá por: 

Actividad: El conjunto de acciones organizadas, enfocadas en un fin claro y determinado, el cual puede 
brindar un bien o servicio a una población determinada; 

Dias hábiles. Todos los dias del año, excepto sábados, domingos y aquéllos señalados en el acuerdo 
anual correspondiente que emita el Instituto, que será publicado en el Diario Oficial de la Federación; asi 
como los establecidos en las Leyes General y Federal; 

Direcciones Generales de Enlace o DGEN: Las Direcciones Generales de Enlace con la Administración 
Pública Centralizada y Tribunales Administrativos; Autoridades Laborales, Sindicatos, Universidades, 
Personas Físicas y Morales; Partidos Politicos, Organismos Electorales y Descentralizados; Organismos 
Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos; Poderes 
Legislativo y Judicial; adscritas a la Secretaría de Acceso a la Información delINAI; 

Dirección General de Evaluación o DGE: la Dirección General de Evaluación, adscrita a la Secretaria 
de Acceso a la Información del Instituto; 

Instituto o INAI: El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacíón y Protección de Datos 
Personales: 

La Secretaria o SAl: La Secretaría de Acceso a la Información del Instituto; 

Ley General: La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

Ley Federal: La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

Lineamientos Técnicos Generales o LTG: Los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la 
fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben 
de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia; 

Lineamientos Técnicos Federales o LTF: Los Lineamientos Técnicos Federales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Tercero, 
Capitulos I y 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir 
los sujetos obligados en el ámbito federal en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia; 

Lineamientos de Publicación en Portales o LPP: Se entenderá a las disposiciones establecidas tanto 
en los Lineamientos Técnicos Generales como en los Lineamientos Técnicos Federales; 

Lineamientos Denuncia Ciudadana o LDC: Los lineamientos que establecen el procedimiento de la 
denuncia por incumplimiento de las obligaciones de transparencia de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

Manual: Manual de procedimientos y metodologia de evaluación para verificar el cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia que los sujetos obligados del ámbito federal deben de publicar en los portales 
de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia; 

Obligaciones comunes: Son aquellas que describen la información que deberán poner a disposición de . 
los particulares y mantener actualizada en los sitios de internet correspondientes y en la Plataforma Nacional 
todos los sujetos obligados del ámbito federal, sin excepción alguna, y que se refieren a temas, documentos y 
poltticas que aquéllos poseen en ejercicio de sus facultades, obligaciones y el uso de recursos públicos. Para 
mayor abundamiento son las obligaciones establecidas en el articulo 70 del Titulo Quinto de la Ley General; 

Obligaciones especificas: Constituyen la información que producen sólo determinados sujetos obligados 
del ámbito federal a partir de su figura legal, atribuciones, facultades y/o su objeto social. Esta información 
está prescrita en los artículos 71 a 83 de la Ley General y del artículo 69 a 76 de la Ley Federal; 

Obligaciones de transparencia: El catálogo de información prescrita en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General y 68 a 76 de la Ley Federal; 

Padrón: Es el Padrón de Sujetos Obligados del ámbito federal que es aprobado por el Pleno del Instituto; 

Plataforma Nacional: La Plataforma Nacional de Transparencia a la que hace referencia el artículo 49 de 
la Ley General; 

Programa Anual: El Programa Anual de Verificación y Vigilancia de las obligaciones de transparencia por 
parte de los sujetos obligados del ámbito federal, mediante el cual se especificará número, tipo de verificación 
y periodos para realizar el levantamiento y análisis de la información: 
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Servidores públicos: Al personal de estructura del Instituto que en el ámbito de sus funciones y/o 
atribuciones, corresponda llevar a cabo actividades relacionadas con los procesos de verificación y vigilancia 
del cumplimiento de las obligaciones de transparencia, de conformidad con los parámetros y procedimientos 
establecidos en el presente Manual 

Sujetos obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como 
cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad 
en el ámbito federal. 

Verificación censal: Modalidad de verificación del cumplimiento de las obligaciones de transparencia por 
parte de los sujetos obligados del ámbito federal que se realiza a la totalidad de los organismos registrados en 
el Padrón. 

Verificación muestral: Modalidad de verificación del cumplimiento de obligaciones de transparencia por 
parte de los sujetos obligados del ámbito federal que se realiza seleccionando una muestra aleatoria por, 
estratos de acuerdo al tipo de institución, garantizando una representatividad de cuando menos un ochenta y 
cinco por ciento y un margen de error relativo máximo del diez por ciÉmto. Estas especificaciones asumen el 
Teorema Central del Limite, el cual afirma que para un gran número de variables, si aplicamos una medida de 
tendencia central, como la media, no importa la distribución de probabilidad que tenga la variable de origen, 
ésta se distribuye como una normal. 

IV. ÁMBITO DE APLICACiÓN 

El presente Manual es de observancia obligatoria para los servidores públicos del INAI, especificamente 
de la Secretaría de Acceso a la Información; las Direcciones Generales de Enlace con la Administración 
Pública Centralizada y Tribunales Administrativos; Autoridades Laborales, Sindicatos, Universidades, 
Personas Fisicas y Morales; Partidos Politicos, Organismos Electorales y Descentralizados; Organismos 
Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos; Poderes 
Legislativo y Judicial; así como aquellos servidores públicos a quienes en el ámbito de sus funciones y/o 
atribuciones, corresponda llevar a cabo actividades relacionadas con los procesos de verificación y vigilancia 
del cumplimiento de las obligaciones de transparencia, de conformidad con los procedimientos establecidos 
en el presente Manual. 

Serán sujetos a la verificación y vigilancia del cumplimiento de obligaciones de transparencia, los sujetos 
obligados del ámbito federal, los que serán objeto, en su caso, de los apercibimientos, sanciones y/o 
estímulos de los que resulten acreedores. 

V. PROCEDIMIENTOS 

V.l Verificación de oficio (censal o muestral) 

• La Secretaria, con el apoyo de las direcciones generales de Evaluación y de Enlace con sujetos 
obligados, será la encargada de coordinar y supervisar las acciones de vigilancia al cumplimiento de 
las obligaciones de transparencia en los portales de Internet de los sujetos obligados y en la 
Plataforma Nacional, de acuerdo con el Programa Anual de Verificación y Vigilancia aprobado por el 
Pleno del Instituto; 

• La Secretaría con el apoyo de la DGE, notifica a las Direcciones Generales de Enlace el inicio del 
periodo de verificación y vigilancia de las obligaciones de transparencia; quienes a su vez notificarán 
del mismo a los sujetos obligados; 

• Cada Director General de Enlace con sujetos obligados designará a un Coordinador para llevar a 
cabo la administración y supervisión de las acciones de vig.ilancia al cumplimiento de las obligaciones 
de transparencia en los portales de Internet de los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional; 

• A su vez, cada Coordinador designará al(los) evaluador(es) encargado(s) de ejecutar las 
verificaciones sistematizadas de los portales de internet de los sujetos obligados y en la Plataforma 
Nacional; 

• Los encargados de realizar la verificación sistematizada, corroborarán que la información haya sido 
publicada por los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional, esté 
completa y actualizada, además de que cuente con los elementos de forma, términos, plazos y 
formatos establecidos en los correspondientes lineamientos técnicos; 

• Los resultados de la verificación serán consignados en los formatos ylo herramienta informática que 
para tal efecto se generen; dicha información será validada por los Coordinadores de las Direcciones 
Generales de Enlace con sujetos obligados. 
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• Una vez validados los resultados de la verificación al interior de cada Dirección General de Enlace, 
se remitirán a la Secretaría, la cual con el apoyo de la Dirección General de Evaluación, los 
convalidará o bien, formulará las observaciones que, en su caso, deberán de subsanar las 
Direcciones Generales de Enlace con sujetos obligados que hayan ejecutado la verificación; 

• En caso de que las Direcciones Generales de Enlace determinen que los sujetos obligados cumplen 
con sus obligaciones de transparencia, el proyecto de dictamen será emitido en ese sentido y con 
ello se dará por concluida la verificación de cumplimiento para este grupo de organismos; 

Posterior a la aprobación del Pleno, las Direcciones Generales de Enlace serán las encargadas de 
notificar el dictamen de cumplimiento a los sujetos obligados a través del módulo habilitado para tales 
efectos en la Plataforma Nacional; 

• Para los casos en que se determine la existencia de incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, las Direcciones Generales de Enlace con sujetos obligados elaborarán y remitirán a la 
Secretaria, para su convalidación, las propuestas de dictámenes de incumplimiento, mediante las 
cuajes formularán los requerimientos, recomendaciones u observaciones derivadas de la verificación, 
estableciendo un plazo menor a veinte días hábiles para su atención una vez que el sujeto obligado 
reciba la notificación; 

• La Secretaría, con el apoyo de la Dirección General de Evaluación, someterá a consideración del 
Pleno, para su eventual aprobación, al menos los siguientes documentos que derivan de los proceso 
de verificación y vigilancia del cumplimiento de obligaciones: Informe de resultados; Proyectos de 
dictámenes de cumplimiento o bien, los que establecen requerimientos, recomendaciones u 
observaciones específicos a los sujetos obligados del ámbito federal; 

• Posterior a la aprobación del Pleno, las Direcciones Generales de Enlace serán las encargadas de 
notificar el dictamen de incumplimiento a los sujetos obligados a través del módulo habilitado para 
tales efectos en la Plataforma Nacional; 

• Los sujetos obligados que sean notificados por incumplimientos a sus obligaciones de transparencia, 
disponen de un plazo no mayor a veinte dias hábiles para atender los requerimientos, 
recomendaciones u observaciones que se les haya formulado; 

• Los sujetos obligados remitirán a las correspondientes Direcciones Generales de Enlace con sujetos 
Obligados un informe sobre los mecanismos mediante los cuales se dio cumplimiento a los 
requerimientos, recomendaciones u observaciones por incumplimientos de las obligaciones de 
transparencia referidas en el dictamen; 

• Las Direcciones Generales de Enlace con sujetos obligados verificarán el cumplimiento de los 
requerimientos, recomendaciones u observaciones del dictamen de incumplimiento, una vez 
transcurrido el plazo establecido para ser atendido, con base en el informe que para tal efecto 
remitan los sujetos obligados; 

De considerarlo pertinente solicitará informes complementarios que le permitan contar con los 
elementos necesarios para llevar a cabo nuevamente la verificación; 

• Las Direcciones Generales de Enlace integrarán y remitirán a la Secretaria, para su validación, los 
resultados que deriven de las acciones de verificación que se lleven a cabo. 

• Previa validación de la Secretaría, el informe de resultados integrado por las Direcciones Generales 
de Enlace será sometido a consideración del Pleno para su discusión y eventual aprobación; 

• Cuando derivado de las acciones de verificación del dictamen las Direcciones Generales de Enlace 
determinen que los sujetos obligados han dado cumplimiento a la totalidad de los requerimientos, 
recomendaciones u observaciones del dictamen de incumplimiento, elaborarán y remitirá a la 
Secretaría, para su validación, las propuestas de acuerdo de cumplimiento que correspondan a cada 
sujeto obligado, a efecto de que sea sometido a consideración del Pleno, para su eventual 
aprobación; 

• Una vez aprobado por el Pleno el acuerdo de cumplimiento, se tendrán por concluidas las acciones 
de verificación del cumplimiento de Obligaciones de Transparencia de los sujetos obligados que así 
corresponda. 

Posterior a la aprobación del Pleno, las Direcciones Generales de Enlace serán las encargadas de 
notificar el acuerdo de cumplimiento a los sujetos obligados a través del módulo habilitado para tales 
efectos en la Plataforma Nacional; 
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• Cuando se considere que los sujetos obligados han incumplido total o parcialmente los 
requerimientos, recomendaciones u observaciones del dictamen, las Direcciones Generales de 
Enlace con sujetos obligados, por conducto de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado que 
corresponda, notificará al superior jerárquico del servidor público responsable de dar cumplimiento al 
dictamen para que se atienda adecuadamente en un plazo no mayor a cinco dias hábiles; 

• Transcurrido el,referido plazo anterior ya más tardar un dia hábil siguiente, la Dirección General de 
Enlace competente remitirá un informe sobre los incumplimientos que subsisten a la Secretaria de 
Acceso a la lnfonmación, acompañándola de los respectivos expedientes; 

• La Secretaria de Acceso a la Información enviará a la Secretaria Técnica de Pleno al dia hábil 
siguiente de su recepción, tanto los informes como los expedientes de aquellos sujetos obligados que 
no cumplieron con los requerimientos, recomendaciones u observaciones del Pleno dentro de los 
plazos establecidos; 

• La Secretaria Técnica del Pleno informará a los integrantes del Pleno de los incumplimientos 
reportados por la Secretaria de Acceso a la lnfonmación; de igual forma, a través de .la Dirección 
General de Cumplimientos y Responsabilidades, por medio de un proyecto de incumplimiento, 
propondrá las medidas de apremio o determinaciones que resulten procedentes, a efecto de que sea 
sometido a la consideración del Pleno; 

• Una vez que el Pleno del Instituto determine las medidas de apremio o sanciones que se consideren 
procedentes en los casos en que .los sujetos obligados incumplan total o parcialmente los 
requerimientos, recomendaciones u .observaciones establecidos en los dictámenes de cumplimiento 
de Obligaciones de Transparencia, instruirá a la Dirección General de Cumplimientos y 
Responsabilidades para que notifique a los sujetos obligados; 

• La Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades notificará y dará seguimiento al 
cumplimiento e incumplimiento de las medidas de apremio o sanciones e informará trimestralmente 
al respecto al Pleno y a la Secretaria. 

V.2 De la verificación de cumplimiento a petición de parte 

• La Secretaría, a través. de las Direcciones Generales de Enlace con sujetos obligados, se-rá la 
encargada de dar trámite a las denuncias ciudadanas por incumplimiento interpuestas por los 
particulares por medios electrónicos o mediante escrito libre a través de la Unidad de Transparencia 
del Instituto. Para tal efecto, una vez que ingrese la denuncia, la Secretaria de Acceso a la 
lnfonmación turnará a más tardar al dia hábil siguiente de su recepción a la DGEN que resulte 
competente. 

Se contarán con un máximo de dos dias hábiles para que la DGEN competente corrobore que la 
denuncia cumpla con los requisitos establecidos en los articulas 91 de la Ley General y se resolverá 
sobre su admisión de acuerdo con los articulas 86, 87, 88 Y 89 de la Ley Federal; de ser el caso, se 
notificará una prevención al denunciante, de acuerdo con el articulo 87 de la Ley Federal. En caso de 
que no se atienda la prevención, o bien, que no configure las causales de denuncia ciudadana, se 
procederá a su desechamiento; 

• En caso de que la denuncia sea admitida, las Direcciones Generales de Enlace con sujetos 
obligados, integrarán el expediente, coordinarán y supervisarán las acciones de vigilancia del 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia en los portales de internet de los sujetos 
obligados denunciados y en la Plataforma Nacional; 

• Las Direcciones Generales de Enlace con sujetos obligados se encargarán de notificar la admisión 
de la denuncia al particular y al sujeto obligado involucrados dentro de los tres d ias hábiles siguientes 
a su admisión, para este último se incluirá una solicitud del infonme que justifique los hechos o 
motivos de la denuncia; 

• Una vez que el sujeto obligado remita dicho informe, dentro de los siete dias hábiles siguientes a la 
notificación de admisión, las Direcciones Generales de Enlace con sujetos obligados realizarán las 
diligencias y verificaciones virtuales a los portales de Internet de los sujetos obligados y en la 
Plataforma Nacional; 

• Asimismo y de ser necesario, solicitarán los informes complementarios para allegarse de Ips 
elementos de juicio necesarios 'para resolver la denuncia, los cuales deberán ser entregados por el 
sujeto obligado en el término de tres dias hábiles siguientes a la notificación correspondiente; 
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• Las Direcciones Generales de Enlace con sujetos obligados competentes elaborarán el anteproyecto 
de resolución de la denuncia dentro de los siete días hábiles siguientes al término del plazo en que el 
sujeto obligado deba presentar su informe o informes complementarios, el cual será remitido a la 
Secretaría de Acceso a la Información; 

• Una vez que la SAl reciba el proyecto de resolución de la DGEN competente, a través de la 
Secretaría Técnica del Pleno, deberá someterlo a consideración del Pleno del Instituto dentro de los 
tres días hábiles siguierites, a efecto de que este último resuelva lo conducente dentro de los 
siguientes diez días hábiles; 

• La Secretaría, a través de la DGEN, notificará al denunciante y al sujeto obligado la resolución de la 
denuncia, dentro de los tres días hábiles siguientes a su emisión; 

• Los sujeto obligado deberán cumplir con la resolución en un plazo de quince días hábiles a partir del 
día siguiente en que le sea notificada, y transcurrido ese plazo deberá informar a la Dirección 
General de Enlace con sujetos obligados que corresponda sobre su cumplimento; 

• Transcurridos los plazos para el cumplimiento de la resolución y una vez que se reciban los informes 
de cumplimiento correspondientes, las Direcciones Generales de Enlace con sujetos obligados 
realizarán la verificación que corresponda para validar el cumplimiento total de la resolución; 

• Cuando, derivado de la verificación de cumplimiento de la resolución, las Direcciones Generales de 
Enlace con sujetos obligados consideren que se dio total cumplimiento a la resolución, emitirán un 
proyecto de acuerdo de cumplimiento para someterlo al Pleno del Instituto por medio de la Secretaria 
y se ordene, en su caso, el cierre del Expediente; 

• En caso contrario, cuando se determine que existe un incumplimiento total o parcial de la resolución 
las Direcciones Generales de Enlace con sujetos obligados, por conducto de las Unidades de 
Transparencia que correspondan, notificará al superior jerárquico del servidor público responsable al 
día hábil siguiente en que haya fenecido el término, de dar cumplimiento a la resolución para que se 
atienda adecuadamente en un plazo no mayor a cinco días hábiles contados a partir de su 
notificación. 

• Si el sujeto obligado da cumplimiento a la resolución en el plazo señalado en el párrafo anterior, la 
DGEN competente elaborará el dictamen de cumplimiento; 

• En caso de que el sujeto obligado no cumplan con la resolución de forma parcial o total, al día hábil 
siguiente de que haya fenecido el término, la DGEN competente elaborará y remitirá el informe y 
expediente del caso a la Secretaría de Acceso a la Información. 

La Secretaría de Acceso a la Información enviará a la Secretaría Técnica del Pleno tanto el informe 
como el expediente al día hábil siguiente de su recepción; 

• Una vez recibido el informe y el expediente, la Secretaría Técnica a través de la Dirección General de 
Cumplimientos y Responsabilidades, es la responsable de notificar, dar seguimiento y ejecutar el 
acuerdo de incumplimiento aprobado por el Pleno, en los términos que indiquen los Lineamientos 
que sobre medidas de apremio y sanciones se emitan al efecto; 

• La Secretaría Técnica del Pleno informará trimestralmente al Pleno del Instituto acerca de los 
cumplimientos e incumplimientos de las resoluciones emitidas por el Instituto recaídas a las 
denuncias: ' 

V.3 Metodología de evaluación para la verificación del cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia 

Los procesos de verificación y vigilancia a cargo del Instituto, tienen como propósito comprobar que la 
información publicada por los sujetos obligados en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional, 
cuente con los elementos mÍliimos de contenido, confiabilidad, actualización y formato previstos en los 
Lineamientos de Publicación en Portales. Los resultados de este ejercicio resumirán los elementos evaluados 
mediante el cálculo del Indice Global de Cumplimiento en los Portales de Transparencia, el cual establecerá 
rangos de cumplimientos respecto el desempeño de los sujetos obligados del ámbito federal en esta materia. 

Procedimiento general 

La construcción del Indice Global de Cumplimiento en los Portales de Transparencia de los sujetos 
obligados del ámbito federal inicia a partir del cálculo de 38 indices simples determinados por el total de 
obligaciones comunes y específicas que pOdrian ser asignadas toda la gama de sujetos obligados del ámbito 
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federal; en tal virtud, 19 derivan de la estimación de los Criterios Sustantivos de Contenid02 y otro número 
igual de los Criterios Adjetivos (integrado a su vez, por los criterios adjetivos de actualización', confiabilidad' y 
de formato'). Los Criterios sustantivos tienen asignado un peso de 60 por ciento, en tanto que los 
Criterios Adjetivos pesan 40 por ciento. 

Cabe señalar que la ponderación asignada de 60 por ciento a los criterios sustantivos obedece a que se 
definen como los elementos mínimos de análisis para identificar cada uno de los datos que integrarán cada 
registro, es decir, establecen las especificaciones puntuales en cuanto a los datos que los sujetos obligados 
deben atender en los diferentes rubros temáticos que forman parte de sus obligaciones. Dicho de otra 
manera, se consideró propicio reconocer la importancia de los criterios sustantivos con un peso de 60 por 
ciento sobre el 40 por ciento que implican las especificaciones de forma (criterios adjetivos). El efecto de esta 
distribución de ponderadores se traduce en que por ejemplo, la ausencia de un rubro específico de 
información definido como criterio sustantivo tiene mayor sanción que aquella situación en la que existe un 
dato sin que cumpla los criterios adjetivos como puede ser la falta de actualización de un registro. 

Por cada articulo, fracción y/o inciso que corresponda atender a cada sujeto obligado del ámbito federal, 
de conformidad con lo establecido en las Tablas de Aplicabilidad yen los correspondientes Lineamientos, se 
calculará una pareja de indices: Criterios Sustantivos de Contenido y Criterios Adjetivos, los cuales 
determinarán el indice de cumplimiento por cada obligación de transparencia. 

Como tercer paso, se procederá a la agregación del Indice Global de Cumplimiento en los Portales .de 
Transparencia mediante la suma ponderada de cada obligación de transparencia de casa sujeto obligado del 
ámbito federal que se trate. 

Procedimiento en lo particular 
Como primer paso, para obtener el Indice Global de Cumplimiento en los Portales de Transparencia, se 

realizará el cálculo de Jos índices relativo a los criterios sustantivos para determinar la existencia o no de 
la información que debe estar publicada atendiendo cada uno de los elementos que debe de contener cada 
registro de información. Acto seguido, se estimarán los índices relativos a los criterios adjetivos para medir 
la calidad de dicha información atendiendo a la aplicabilidad de obligación de transparencia que corresponda 
a cada sujeto obligado del orden federal. Este procedimiento se realizará para cada articulo y/o fracción que le 
corresponda atender al sujeto obligado del orden federal, conforme a la Tabla de Aplicabilidad aprQbada por el 
Pleno dellNAI y de las obligaciones prescritas en la Ley Federal y sus respectivos Lineamientos. 

En la evaluación de cada obligación de transparencia, los criterios con los que se califican serán 
equiponderados, es decir, tendrán el mismo peso relativo, esto es que en caso de existir "r" criterios, cada uno 
de ellos valdrá 1/r. 

Los índices de criterios sustantivos y adjetivos serán calculados, de acuerdo con las siguientes fórmulas: 
Indice de Criterios Sustantivos 

Pí>ii4if: 
:V~K¡:¡:o"W~tiórf ¡J"I ~i"," ¡ id'~;@ tilft:l ti llííiill •. l<1.d~ll· ~IJ!I ti;;,~ 
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, 
2 Criterios Sustantivos de contenido: son los elementos mínimos de análisis para identificar cada uno de los datos que integrarán cada 
registro. Los registros conformarán la base de datos que contenga la información que debe estar y/o está publicada en el portal de 
transparencia de los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional. Los criterios sustantivos de contenido se darán por cumplidos totalmente 
únicamente si los criterios adjetivos de actualización se cumplen totalmente. (Ver Lineamientos Técnicos Generales) 
3 Criterios adjetivos de actualización: son los elementos mfnimos de análisis que permiten determinar si la información que está 
publicada en el portal de transparenc',a y en la Plataforma Nacional cumple con los periodos de actualización que corresponda a cada 
obligación de transparencia (fdem). 
4 Criterios adjetivos de confiabilidad: son los elementos mínimos de análisis que permiten identificar si la información que está publicada 
en el portal de transparencia y en la Plataforma Nacional observa atributos que permiten verificar las áreas que generaron la información, la 
fecha en la que se actualizó por última vez esa información y la fecha en la que se pUblicó en' el portal de transparencia y en la Plataforma 
Nacional (ídem), 
5 Criterios adjetivos de formato: son los elementos minimos de análisis para identificar Que la información publicada en el portal de 
transparencia y en la Plataforma Nacional se encuentra organizada y sistematizada mediante los formatos correspondientes para cada rubro 
de información; y que el soporte de la misma permita su reutilización a las y los usuarios (ídem). 
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Se establece que a los "u" criterios sustantivos que conforman la obligación de transparencia les 
corresponde la misma ponderación dentro del les. 

Los códigos para valorar el cumplimiento de criterios son tres: 1 cuando se cumpla totalmente, con 0.5 
cuando se cumpla parcialmente y con cero cuando se incumpla totalmente. 

Ejemplo. Para calcular el Indice de Criterios Sustantivos de la fracción 1, del artículo 70 de la Ley General, 
al que corresponden 5 criterios sustantivos (del 1 al 5); en donde, se cumpla totalmente con los criterios 3,4 Y 
5, parcialmente cumpla con el criterio 1, e incumpla con el criterio 2, el cálculo de su les estará dado por: 
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Cabe señalar que las obligaciones de transparencia se encuentran estructuradas en alguna de las 
siguientes formas: por articulo, por fracción, por inciso o por numeral; no obstante, los fundamentos lógicos 
son los mismos en la formulación matemática para el cálculo de los índices de criterios sustantivos yadjetivos, 
por lo que en la fórmula únicamente se habrá de sustituir el número de criterios que corresponda; y en todos 
los casos cada criterio, se valuará con 1 cuando se cumpla totalmente, con 0.5 cuando se cumpla 
parcialmente y con O cuando se incumpla totalmente. 

A continuación se desarrolla la Jormulación de los índíces de cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia establecidas en los artículos 81 y 79 de la Ley General, tomando como base el cálculo de sus 
índices simples de Criterios Sustantivos y Adjetivos. 

» Artículo 81 (sin fracciones) 

Para calcular los índices de un sujeto obligado al que le resulte aplicable el artículo 81, Y cumplió con los 
criterios sustantivos y adjetivos de la siguiente manera: 

Criterios Sustantivos: cumplió totalmente con los critenos 1, 2, 3, 6, 10, 11, 15, 16, 17, 18, 19 Y 21, 
cumplió parcialmente con los criterios 4, 5, 9, 12, 13 Y 20, e incumplió con los cnterios 7,8,14 

Criterios Adjetivos: cumplió totalmente con los criterios 1, 2, 3, 7 Y 8, que cumpla parcialmente con 
los criterios 4 y 5, Y que incumpla con el criterio 6 

El cálculo de su Indice de Criterios Sustantivos (ICS81 l, estará dado por: 
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;;. Artículo 79 (con fracciones) 

El artículo 79 se desglosa de la siguiente manera: 

Fracción 1: 18 criterios sustantivos (1-18) y 8 criterios adjetivos (19-26) 

Fracción 11: 8 criterios sustantivos (1-8) y 8 criterios adjetivos (9-16) 

Fracción 111: 7 criterios sustantivos (1-7) y 8 criterios adjetivos (8-15) 

Fracción IV: 37 criterios sustantivos (1-37) y 8 criterios adjetivos (38-45) 

Lunes 20 de febrero de 2017 

Para calcular el los índices de un sujeto obligado al que le corresponda cumplir con el artículo 79, y 
cumplió con los criterios sustantivos y adjetivos de la siguiente manera: 

Criterios Sustantivos: 

• Fracción 1; cumple totalmente con los criterios 1,2,3,6, 8, 11, 12, 13, 15, 16, 17 Y 18, 
parcialmente con los criterios 4, 5, 7 Y 14, e incumple con los criterios 9 y 10 

• Fracción 11; cumple totalmente con los criterios 1, 3, 5, 6 Y 7, parcialmente con los criterios 2 
y 4, e incumple con el criterio 8 

• Fracción 111; cumple totalmente con los criterios 1, 2, 3, 5, Y 7, parcialmente con el criterio 4, 
e incumple con el cr~erio 6 

• Fracción IV; cumple totalmente con los 37 criterios 

Criterios Adjetivos: 

• Fracción 1; cumple totalmente con los criterios 19, 20, 21, 24 Y 26, parcialmente con los 
criterios 22 y 25, e incumple con el criterio 23 

• Fracción 11; cumple totalmente con los criterios 9, 11, 13, 14 Y 15, parcialmente con los 
criterios 10 Y 12, e incumple con el criterio 16 

• Fracción 111; cumple totalmente con los criterios 8, 9, 10, 12, Y 14, parcialmente con los 
criterios 11 y 15, e incumple con el criterio 13 

• Fracción IV; cumple totalmente con los 8 criterios 

El cálculo de su [ndice de Criterios Sustantivos (ICS7'), estará dado por: 
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Ahora bien, con base en los índices de criterios de sustantivos y criterios adjetivos de cada obligación, se 
obtendrán el valor de los siguientes Indices de Cumplimiento': 

Construcción del In dice Global de Cumplimiento en los Portales de Transparencia 

Una vez establecidas las bases para calcular los índices de cumplimiento de las modalidades de 
obligaciones establecidas en las leyes general y federal, se procede al cálculo de las del Indice Global de 
Cumplimiento en los Portales de Transparencia. 

Como primer aspecto, se clasifican las obligaciones de transparencia en cuatro tipos, con la siguiente 
ponderación: 

i. Obligaciones comunes definidas por el artículo 70 de la Ley General: 60 por ciento 

ii. Obligaciones específicas establecidas por la Ley General (arts 71 a 79): 25 por ciento 
iii. Obligaciones específicas establecidas por la Ley Federal (arts 68 a 73): 10 por ciento 
iv. Obligaciones específicas de Ley General y Federal (arts 80 a 82 LG Y 74 a 75 LF): 5 por ciento 
La metodología se hizo tomando en cuenta las reflexiones realizadas en el documento Mejores prácticas 

para la medición de la transparencia en México del Dr. Avila Ramírez Angel (2015); disponible en la 
siguiente dirección electrónica: http://inicio.ifai.org.mxlSitePages/Estudios.aspx. Por otra parte, los 
ponderadores se construyeron tomando en cuenta las diferentes experiencias estatales. De manera específica 
se analizó el caso del órgano garante de la Ciudad de México, el cual en su momento, asignó el ponderador 
prioritario al ¡¡rtículo de la Ley que contenia las oblig¡¡ciones comunes ¡¡ todos sus sujetos obligados (45 por 
ciento) y distribuyó el resto a las específicas (los articulos 15 a 22 de la extinta Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Distrito Federal (LTAIPDF) tuvieron un peso de 20 por ciento y los índices de 
obligaciones que corresponden a los articulos 25, 27, 28, 29 Y 30 de la L TAIPDF, tuvieron un peso de 5 por 
ciento cada uno). Al trasladar este referente al nuevo entramado de la transparencia en el ámbito federal, se 
definió la intención de reconocer la importancia nodal de las obligaciones comunes definidas en el artículo 70 
de la LGTAIP, balanceado a su vez, la importancia de las obligaciones específicas que definen la LGTAIP y la 
LFTAIP. 

Se observarán las siguientes reglas en las combinaciones de aplicabilidad: 
a) En caso de que el SO sólo tenga obligaciones comunes del artículo 70 de la Ley General, se le 

asignará el 100 por ciento de ponderación a dicho articulo. 
b) Cuando sólo tenga obligaciones especificas de la Ley General o Federal, se sumarán ambas 

ponderaciones para representar 35 por ciento. 
e) Para las personas fisicas y morales que reciban y/o ejerzan recursos públicos, el catálogo de 

información aprobado por ellNAI representará el cien por ciento de su peso. 
A continuación se desagrega el cálculo de cada tipo de obligaciones de transparencia: 
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6 Los indices de cumplimiento estarán desagregados por obligación de transparencia que dependiendo del artículo podrra estar desagregado 
a nivel de articulo, fracción, inciso, yen algunos casos en numeral. 
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A efecto de mayor claridad a continuación se presenta un listado de los índices simples en relación con los 
artículos a los que corresponden, y el porcentaje equivalente para el cálculo del Indice Global .de 
Cumplimiento en los Portales de Transparencia: 

i comunes para todos 
aplicabilidad) 
Indice de Obligaciones Comunes (IOC70) 

I de la Ley General 60% 

en 
índice de Obligaciones Específicas Ley General (IOELG) 

Poder 25% 
Poder Judicial 73 de la Ley General 
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i 
Humanos 

'Acceso a la Información y la Protección 
de Datos Personales 

Instituciones de educación 
publicas dotadas de autonomia 

superior 

Partidos políticos y agrupaciones 1 

nacionales y las personas morales 

74, fracción 11 de la Ley General 

74, fracción 111 de la Ley General 

75 de la Ley General 

constituidas en asociación civil creadas 76 de la Ley General 
por los ciudadanos que pretendan 
postular su candidatura independiente 

Fideicomisos y Fondos 77 de la Ley General 

Autoridades Administrativas 
Jurisdiccionales en Materia Laboral Y 78 de la Ley General 

Sindicatos que reciban y 
publicos 

recursos 79 de la Ley General 

Obligaciones especificas establecidas en la Ley Federal 

Indice de Obligaciones Especificas de la Ley Federal (IOELF) 

Poder c'lecumlo 

Poder Legislativo 

Poder J",OICllal 

72 de la Ley Federal 

En Materia 73 

Obligaciones especificas establecidas en la Ley General y Federal 

Indice de Obligaciones Especificas de las leyes General y Federal (IOELLGF) 

Información adicional 80 de la Ley 

y morales que reciban 81 y 82 de la Ley General y 74 a 76 de la 
y/o ejerzan recursos publicos Ley Federal 

10% 

5% 

*En los casos en que no aplique uno o más de Indices de Cumplimiento que conforman el índice Global 
de Cumplimiento en los Portales de Transparencia la ponderación de éstos se redistribuirá entre los indices 
aplicables tomando en cuenta su ponderación inicial de forma redondeada. 

Como caso particular, para los sujetos obligados que de conformidad con su Tabla de Aplicabilidad no les 
corresponda cumplir con obligaciones de transparencia especificas, el cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia comunes establecidas en el articulo 70 de la Ley General corresponderá al 100% de la 
valoración porcentual. 

**Asimismo, las obligaciones de transparencia que no apliquen a determinados sujetos obligados no 
formarán parte del universo de obligaciones consideradas para el cálculo del Indice Global de Cumplimiento 
en los Portales de Transparencia. 

De manera que el valor del indice Global de Cumplimiento en los Portales de Transparencia, 
corresponderá a la suma de los indices simples de cumplimiento de Obligaciones Comunes (60%), 
Obligaciones Específicas de la Ley General (25%), Obligaciones Especificas de la Ley Federal (10%), y dé 
Obligaciones Especificas de las leyes General y Federal (5%). 
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VI. SINCRONIZACION 

VERIFICACION CENSAL O MUESTRAL 

Paso Unidad responsable Actividad Observaciones 

Notifica a las DGEN y DGE el programa anual de 
1 SAl Verificación y vigilancia aprobado por el Pleno del 

Instituto 

Notifica a las DGEN, por medio de la herramienta 
informática que para tal efecto se genere, el inicio 

2 DGE 
del periodo de procedimientos de verificación y 
vigilancia de obligaciones de transparencia en los 
portales de Internet de los sujetos obligados y en la 
Plataforma Nacional 

3 DGEN 
Designa a un Coordinador de sus actividades de 
verificación y vigilancia 

Designa a los evaluadores responsable de llevar a 
4 DGEN I Coordinador cabo la verificación virtual en portales de Internet y 

en la Plataforma Nacional 

Corrobora que la información del ejercicio de 
resultados la 

verificación esté debidamente integrada 
Los de 

y. verificación serán 
conforme a la Metodologfa que para tal efecto se 

virtual 

5 DGEN / Evaluador desarrolla en el presente Manual, valora si 
consignados en los formatos 

cumplen o no con la totalidad de los elementos de 
y/o herramienta informática 

forma, térn1inos, plazos y formatos establecidos en 
que para tal efecto s.e 

los Lineamientos de Publicación en Portales 
generen 

En caso de validar los resultados de la verificación Si se detectan errores o 
6 DGEN I Coordinador virtual, los remite a la SAl inconsistencias, se concilia 

con el evaluador 

En caso de requerir alguna 

Valida los resultados generados de la verificación corrección en los resultados 

7 SAIIDGE virtual hecha por las DGEN. de la verificación, se remite al 
Coordinador, a efecto de que 

Para esta actividad se solicita apoyo de la DGE corrobore la información y 
resultados 

Elabora, y remite para su validación a la SAl, las 
propuestas de dictamen de cumplimiento de 
obligaciones de transparencia que correspondan a 
cada sujeto obligado, en los casos en que se 
determine cumplen con la totalidad los elementos 
de forma, términos, plazos y formatos establecidos 
en los Lineamientos de Publicación en Portales Lo.s dictámenes de no 

En caso de que no se cumpla con los elementos cumplimiento incluirán los 

de forma, términos, plazos y formatos establecidos términos en los que deberán 
8 DGEN en los Lineamientos de Publicación en Portales, ser atendidas y subsanadas 

elabora, y remite para su validación a la SAl, las las inconsistencias 

propuestas de dictamen de no cumplimiento de detectadas, en un plazo no 

obligaciones de transparencia, los requerimientos, mayor a veinte dfas 

recomendaciones u observaciones derivadas de la 
verificación, en los casos en que se determine que 
los sujetos obligados NO cumplen con la totalidad 
los elementos de forma, términos, plazos y 
formatos establecidos en los Lineamientos de 
Publicación en Portales 
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Recibe y valida los proyectos de dictamen' de SAl recibe apoyo de la DGE 

cumplimiento de obligaciones de . transparencia para integrar 'información y 

generados por las DGEN. expedientes que remiten las 

Integra información presentar al pleno: DGEN. En caso de requerir 
para 

9 SAI/DGE Informe de resultados; proyectos de dictámenes de 
aclaraciones, las DGEN 

cumplimiento; y proyectos de dictámenes con 
competentes las atenderán a 

requerimientos recomendaciones 
la brevedad 

o por 

incumplimientos a las obligaciones de 

transparencia 

Recibe informe de resultados y en su caso, 

aprueba proyectos de dictámenes tanto de 
10 Pleno 

cumplimiento como los de omisiones parciales o 

totales 

Notifica a los sujetos obligados el dictamen de 

cumplimiento de obligaciones de transparencia. 

11 DGEN Para los sujetos obligados que atendieron 

requerimientos. concluye el procedimiento de 
verificación de obligaciones de transparencia 
en portales de Internet y la Plataforma Nacional 

De considerarlo necesario, 
Para los sujetos obligados con incumplimientos, se 

solicita informes 
verifica la atención a los dictámenes transcurridos 

12 DGEN los plazos establecidos, con base en el informe 
complementarios que 

que para tal efecto remitan los sujetos obligados. y 
permitan contar con todos los 

determinar si fueron atendidos en su totalidad 
elementos para llevar a cabo 

la verificación 

Genera, y remite para su validación-a la SAl. los 

proyectos de acuerdo de cumplimiento, cuando 

determine que los sujetos obligados hayan 

atendido la totalidad de los requerimientos, 

recomendaciones u observaciones del dictamen de 
13 DGEN no cumplimiento 

En caso de que no se cumpla con la totalidad de 

los requerimientos, recomendaciones u 

observaciones del dictamen, continúa en el paso 
18 

Recibe y valida los resultados y proyectos de 

14 SAl 
acuerdo de cumplimiento que le sean presentados 

por las DGEN; a efecto de someterlos a 

consideración y aprobación del Pleno 

Discute y aprueba, en su caso, los proyectos de 

15 Pleno acuerdo de cumplimiento que le sean presentados 

por la SAl 
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Notifica a los sujetos obligados el acuerdo de 
cumplimiento correspondiente, previa aprobación 
del Pleno 

16 DGEN 
Concluye el procedimiento de verificación de 
'obligaciones de transparencia en portales de 
Internet y la Plataforma Nacional 

Cuando se determine que los sujetos obligados NO 
cumplen total o parcialmente con los 

La notificación se realizará 
requerimientos, recomendaciones u observaciones 

por conducto de la Unidad de 
17 DGEN del dictamen, notificará al superior jerárquico del 

Transparencia del sujeto 
servidor público responsable de dar cumplimiento 

obligado, que corresponda 
al dictamen para que se atienda adecuadamente 
en un plazo no mayor a cinco dfas 

Transcurrido el plazo de cinco días, si se determina 
que el incumplimiento total o parcial de la 

, 
resolución subsiste, integrarán el informe y 
expediente en materia de incumplimientos y los DGEN remite a la SAl 

18 DGEN remitirán a la Secretaría. documentos un día hábil 

Aquellos sujetos obligados que atiendan los siguiente al término del plazo 

requerimientos, recomendaciones u 
observaciones, se consignarán en el informe de 
resultados que se presentará al Pleno 

Recibe informes y expedientes en materia de Son las DGEN las 
incumplimientos a las resoluciones y los remite encargadas de generar y 
inmediatamente a la Secretarfa Técnica del Pleno proporcionar la información 

que para tal efecto se 

19 SAl requiera. 

SAl remite a la Secretaría 
Técnica del Pleno al día hábil 
siguiente de que recibe los 
documentos. 

Dirección General de 
Cumplimientos y 

Informa a los integrantes del Pleno y genera la 
Responsabilidades generará 

Secretarra Técnica del proyecto de Acuerdo en 
20 

Pleno 
propuesta de medidas de apremio o sanciones 

donde propondrá medidas de 
para el Pleno 

apremio o las 
determinaciones que resulten 
procedentes. 

Discute, y aprueba, en su caso, los acuerdos de 
incumplimiento e impone las medidas de apremio o 

21 Pleno sanciones que consideren procedentes, de 
conformidad con lo que establece la Ley General y 
la Ley Federal 

Dirección General de 
Notificará y dará seguimiento al cumplimiento e 
incumplimiento de las medidas de apremio o 

22 Cumplimientos y 
Responsabilidades 

sanciones impuestas por el Pleno del Instituto, y le 
informará al respecto asf como a la SAl 

VERIFICACiÓN A PETICiÓN DE PARTE (De,nuncla CIudadana) 
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Paso Unidad responsable Actividad Observaciones 
Recibe y remite la denuncia ante la Dirección 

1 SAl General de Enlace que corresponda para efectos A más tardar al día hábil 
de determinar sobre su admisión y, en su caso, siguiente al de su recepción 
substanciación 

Se resolverá sobre la 
Recibe la denuncia y designa al responsable para admisión de la denuncia 

. corroborar que cumpla con los requisitos del dentro de los dos días hábiles 
artículo 91 de la Ley General siguientes al que le fue 
En caso de cumplir con los requisitos establecidos turnada por la SAl 

2 DGEN se determinará su admisión de conformidad con los En los casos en que sea 
de acuerdo con los artículos 86, 87, 88 Y 89 de la necesario prevenir al 
Ley Federal. En caso de que no se atienda la particular, ésta deberá de 
prevención, o bien, que no configure las causales notificarse dentro del plazo 
de denuncia ciudadana, se procederá a su de dos dfas contados a partir 
desechamient9· del día hábil siguiente al que 

le fue turnada por la SAl 

3 DGEN Una vez admitida la -denuncia responsable integra 
el expediente 
Notifica la admisión de la denuncia al sujeto El informe debe ser 
obligado y al denunciante dentro de los tres días presentado por el sujeto 

4 DGEN siguientes a su admisión obligado, dentro de los tres 
Asimismo, solicita el informe que justifique los días siguientes a la 
hechos o motivos de la denuncia notificación de admisión 

Una vez que el sujeto obligado remita dicho Diligencias verificaciones informe, realiza las diligencias y verificaciones y 
5 DGEN virtuales dentro de los siete virtuales a los portales de Internet del sujetos dfas hábiles siguientes obligados yen la Plataforma Nacional 

En caso de ser necesario, 
~ solicitará informes 

complementarios para 
Corrobora que la información pUblicada y allegarse de elementos 
actualizada en los portales de Internet y en la suficientes para resolver la 

6 DGEN Plataforma Nacional, cuente con los elementos de denuncia 
forma, términos, plazos y formatos establecidos en Dichos informes deberán ser 
los Lineamientos de Publicación en Portales entregados por el sujeto 

obligado en el término de tres 
días siguientes a la 
notificación correspondiente 

Elaboran anteproyecto de resolución de la 
denuncia dentro de los siete días siguientes al La resolución de la denuncia 
término del plazo en que el sujeto obligado deba se realizará por medio de los 
presentar su informe o informes complementarios proyectos de dictámenes de 

7 DGEN Lo anterior, conforme a la Metodología que para tal cumplimiento de obligaciones 
efecto se desarrolla en el presente Manual, y de transparencia que fundada 
determinará si cumplen o no con. la totalidad los y motivadamente emitan las 
elementos de forma, términos, plazos y formatos Direcciones Generales de 
establecidos en los Lineamientos de Publicación en Enlace con sujetos obligados 
Portales 

En su caso, se establecerán 
Remite proyecto de resolución a la SAl dentro de las medidas necesarias para 

8 DGEN los siete días posteriores en que el sujeto obligado subsanar las deficiencias 
deba de presentar su informe o informes detectadas en el 
complementarios cumplimiento de obligaciones 

de transparencia 
Recibe y valida los proyectos de resolución 
(dictamen _de cumplimiento de obligaciones de 
transparencia) generados por las Direcciones 

9 SAl Generales de Enlace, remitiéndolos a la Secretaria 
Técnica del Pleno dentro de los tres días hábiles 
siguientes, a fin de someterlo por este conducto a 
la consideración del Pleno para que resuelva lo 
conducente 
Discute y aprueba, en su caso, los dictámenes de 

10 Pleno cumplimiento y resuelve lo conducente dentro de 
los siguientes diez dlas hábiles 

11 SAl .. I A través de las DGEN, notifica al partIcular y al I Dentro de los siguientes tres I 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

. 

22 

23 

24 

Sujeto Obligado 

DGEN 

DGEN 

SAl 

Secretaría Técnica del 
Pleno 

Pleno 

DGEN 

DGEN 

DGEN 

SAl 

Secretaría Técnica I 
Dirección General de 

Cumplimientos y 
Responsabilidades 

Pleno 

Dirección General de 
Cumplimientos y 

Responsabilidades 

DIARIO OFICIAL 

sujeto obligado la resolución de la denuncia 

Cumple resolución del Pleno 
. 

Realiza la verificación que corresponda para 
validar el cumplimiento total de la resolución 
transcurridos para el cumplimiento de la resolución 
y una vez que se reciban tos informes de 
cumplimiento correspondientes; y determinará su 
cumplimiento 
Genera, y remite para su validación a la SAl, los 
proyectos de acuerdo de cumplimiento, cuando 
determine que los sujetos obligados hayan 
atendido en su totalidad laresolución; la remite a la 
SAl para su validación 
En caso de que no se cumpla con la totalidad de 
los requerimientos, recomendaciones u 
observaciones del dictamen, continúa en el paso 
19 

Recibe y valida los proyectos de acuerdo de 
cumplimiento que le sean presentados por las 
DGEN y lo remite a la Secretaría Técnica de Pleno 
del Instituto 

Presenta proyecto de cumplimiento 

Discute y aprueba, en su caso, los acuerdos de 
cumplimiento y resuelve lo conducente, en su caso, 
se ordena el cierre del expediente 
Notifica al particular y al sujeto obligado el acuerdo 
de cumplimiento correspondiente 
Concluye el procedimiento de verificación de 
obligaciones de transparencia en portales de 
Internet y la Platafonna ~acional a petición de 
parte 
Cuando se determine que los sujetos obligados NO 
cumplen total o parcialmente con la resolución de 
la denuncia, notificará al superior jerárquico del 
servidor público responsable de dar cumplimiento 
al dictamen para que se atienda adecuadamente 
en un plazo no mayor a cinco días 
Si transcurrido el plazo de cinco dfas, se determina 
que el incumplimiento total o parcial de la 
resolución subsiste, integrarán el informe y 
expediente en materia de incumplimientos y los 
remitirán a la Secretaría; 

La Secretaría recibe el informe y expediente en 
materia de incumplimientos a las resoluciones, y 
los remite a la Secretaria Técnica del Pleno 

Informa a los integrantes del Pleno y genera la 
propuesta de medidas de apremio o sanciones 
para el Pleno 

Discute y aprueba, en su caso, los acuerdos de 
incumplimiento e impone las medidas de apremio o 
sanciones que consideren procedentes, de 
conformidad con lo que establece la Ley General y 
la Ley Federal 
Notificara y dará seguimiento al cumplimiento e 
incumplimiento de las medidas de apremio o 
sanciones impuestas por el Pleno del Instituto, e 
informará trimestralmente al respecto 

(Primera Sección) 

días a partir de su emisión 
Realiza los requerimientos 
del dictamen en un plazo de 
quince dlas hábiles a partir 
de q~e le es notificada 

La notificación se realizará 
por conducto de la Unidad de 
Transparencia del sujeto 
obligado que corresponda al 
d fa hábil siguiente en que 
haya fenecido el término 

Esta acción se realizará el 
día hábil siguiente de que 
haya fenecido el término 

Le remisión de una 
Secretaría a otra se hará al 
dra hábil siguiente de su 
recepción 

También informará a la SAl, 
en ambos casos lo hará cada 
tres meses 
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VIII. EMISOR(ES), FECHA y FIRMA . 

Identificación de firma(s) de validación del Manual de Procedimientos para la Evaluación del 
Cumplimiento de Obligaciones de Transparencia 

Nombre y puesto Firma o rúbrica 
Xi mena Puente de la Mora Comisionada 

Presidenta 

Francisco Javier Acuña Llamas Comisionado 

Areli Cano Guadiana Comisionada 

Osear Mauricio Guerra Ford Comisionado 

María Patricia Kurczyn Villalobos Comisionada 

Rosendoevgueni Monterrey Chepov 
Comisionado 

Joel Salas Suárez Comisionado 

FICHA TÉCNICA DEL íNDICE GLOBAL DE CUMPLIMIENTO EN PORTALES DE TRANSPARENCIA· 

I 
Tipo de 

información 
Pública 

Asegurar los atributos básicos de contenido, confiabilidad, actualización y formato de la información a que 
se refiere los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 68 
a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Mide el cumplimiento de los elementos de i confiabilidad, actualización y formato en la 
información publicada por los sujetos obligados en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, de acuerdo con los Lineamientos Técnicos Generales y los Lineamientos Técnicos 
Federales. 
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Responsable(s) de 
consultas: 

Periodo de 
consultas: 

Tel. 50042441, carlos.mendiola@inai.org.mx 

Mtro. '"'''IU''''''''~' Martinez de 

Tel. 50042403, arguimedes.martinez@inaLorg.mx 

Mtra. Graciela Sandoval Vargas, Directora General de Enlace con Autoridades 
Laborales, Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales 

Tel. 50042425, graciela.sandoval@inaLora.mx 

MIro. Armando Alfonzo Jiménez, Director General de Enlace con Partidos Politicos, 
Organismos Electorales y Descentralizados 

Tel. 50042479, armando.alfonzo@inaLorg.mx 

Mtro. Fernando Butler Silva, Director General de Enlace con Organismos Públicos 
Autónomos, Empresas Paraeslatales, Entidades Financieras, Fondos y 
Fideicomisos 
Tel. 50042490, fernando.butler@inaLorg.mx 

Mtro. Gregario Delfina Castillo Porras, Director General de Enlace con Sujetos 
Obligados de la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos 

Tel. 50042492, gregorio.castillo@inaLorg.mx 

Mtro. Bernardo Agustín Millán Gómez Baranda, Director General con Sujetos 
Obligados de los Poderes Legislativo y Judicial 

Tel. 50042429, i . i 

10 días hábiles posteriores a la notificación de resultados. 
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Actividades y responsables para el cálculo del indicador 

ejecuta 

con I 
apoyo de Dirección 
General de Evaluación 
validarán los resultados 

I 
Información realizará, en su 
caso las observaciones a las 
evaluaciones. 

i a 
Obligados 

Direcciones 
Generales de 

Enlace 

de 

Generales de 
Enlace 

,u 
otro acuse. 

Diagrama de flujo para el cálculo del indicador 

(Primera Sección) 
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